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dase el aludido fallo en el ..;Bt.htín Oficial del Estado... , todo
elio en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem·
bre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director gerente del Instituto. Nacional de Urbani
zación,

ORDEN de 13 de diciembre de 1972 por la que se
descalifica la vivienda de Protecdón Oficial sita
en piso 7," izquierda, tipo «1<>", e<:;calera pnme/'a,
de la finca sita en avoni:.ia de Pío XIl, de Tarrago
na, de don Felipe Segcvia iHartwez.

Ilmo Sr.: Visto el expediente T:VS-191/61, del Xnstituto Na~

donal de la Vivienda, en orden a,la descalificaciónvoiuntaria
promovida por don Felipe Segovia Mal'tinez,de ia vivienda
sita en piso 7.<> izquierda de la avenida de Pío XH, de Tarra
gana;

H85ultanjo que el señor Segovia Martinez, mediante escri
tura otcrgacta ante el Notaiio de dicha capital don Augusto
GÓmAI.-Martinho Fa¡o.rna, con fecha ::W de jtillo de 1965, bajo
el númfJrD 2.4P9 de su protocolo, adquirió por compra a don
Esteban lIuguat Montserrat la vivienda anteriorm'2nte citad¡~,

figurando insuita en el Registro do :a Propiedad de Tanagona,
en 01 tomo 715 del archivo, libro 249, foU-o 33, finca Húme
ro 12.205, inscrIpción 2,a;

HesuJtando que con fecha 10 de enero de 1962 rué calificado
provisionalmente el proyecto para la con3trucdón d.)l inmueble
dor,de radica la citada vivienda, otorg~\lldose can fecha 27 de
septiembre de 1964 su calificación definitiva, habiéndosele conce
dido los beneficios de exenciones tributurias y subvención de
30.000 pesetas;

Considerando que la duración dol régimen. legal de .las
viviendas de Protección OficwJ es el de cincuenta añ.a<; que
determina el artIculo 2.° de su Ley, aprotada por Decn:to 2131/
190;;1, Y artículo 100 del Reglamento de 24 de iplio de 1968 para
su aplicación, con la excepción contenida en la 2.a y a.a de sus
disposíciones transitorias para aquellas vivíenclas cuyos regi
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
límitaciones que impone su régimen podránsolidtar la desca~

liflr;ución voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
cun las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
H8 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutad'as, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para. terceras per
50nas al llevarse a efecto esta desr;¡;¡ ljLcaci6n;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Prot¡'l:cción Oficia: aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149, Y dispo
s~~iones transitorias 2. a y 3. u del Reglamento para .su aplica
ClOn.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de
Prol:ecóón Oficial sita en piso 7." izquierda, tipo «E~,escalej'a

pri~n.üra, de la finca sita en avenida·de-Pio Xli, de Tarragona,
solIcItada por su_ propietario don Felipe SegoVia Martínez.

LI:? que participo a V, L para su conocimiento y efectos,
DlOS guarde a V, 1. muchos años.
Mac:Irid, 13 de diciembre de 1972.-P, D., el Subsecretario,

Antomo de Leyvay AncHa.

limo, Sr. Director general dol InstEuto !'!acional de la Vivienda.

ORDE~'¡, de 13 dy .diciembre de 1972 por la que 8e
descahhca la vrvlznda de Proteced 1 OIi:.:ial sita
en piso 2." izquierda, bloque aB,." avenida Ferncin
dez Ladreda, con ':uelta a la calle Beata Maria
Soleda'1 y calle Santa Cnrz de l'enerife número 2
de Cádiz, de don Roqelio Hernández PeYró. '

Ilmo. Sr: Visto el expediente V.P. 5,092 del Instituto Nacio"
nal de. la Vivienda, en orden a la descálificacióJl voluntaria
p'romovld~ por don Rogelio Hernández Peyró, de la vivienda
sLta en piSO 2.° izquierda, bloque ..B.. , de la avenida F-ernández
Ladreda, c,on v~lelta ~ calle Beata Maria Soledad y calle Santa
Cruz de 1 enenfe, numero 2, de Cádiz;

Resultando que el señor .Hernandez Peyró, mediante escri~
luya otorgada ante el Notano de Cád:z don José Luis Alvarez
V:dal, con fecha 26 de didembre de 1966, bajo el número 3.538
de. su P¡'oto:ülo, adquirió por corrpra al excelentisimoAyunta
mlCnto de Olcl1a capital la vivienda al1teriormentcdescrita fí
gllmn~~ in.scrita en el Registro de la Propiedat: de Cidíz, e~ el
t?mu ,),)6, libro HU de la SecclOn de Santa Cruz, folio 103 vuelto
fLllca numero 3.955, inscripción 3."; ,

Resultando que con fecha 18 de junio de 1958 fué calificado
definitiv'lmente el proyecto para la construcción de un grupo
de vivienúas donde radica la citada habiéndosele.-concedido los
beneficios de anticipo y exenciones tributarias.

Considerando que la dUración del régimen legal de las
viviendas de Protección Oficial es el de cincuenta años que
determina el artículo 2," de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y articulo 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para
sü aplicación, con la excepción contenida en la 2,a y 3. a de sus
disposiciones transitorias para aqu81las viviendas cuyos regíme
nes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir somdido: por más tiempo a las
limitaciones que impone si.! régin18n podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá- acceder
con las condiciones y requisitos exprEsado:.; en los articulos 147 y
148 de· su Rt~glamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado 105
ben~flCi0s económicos recibidos, no constando por otra parle se
dljriven perj uIclos para terceras personas al llevarse a efecto
esta dc).calificacíón;

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto rf'fuCl1dido de la
Ley de Viviendas de Protección Ondal aprobado por Decre~

to 2l:ll/1963, de 24 de-julio; Jos arUculos H7, 148, 1.49, Y disposi
ciones transitorias 2," y 3:' del R+glamento para su aplicación;

Este Ministerio ha acordado descaUl'icar la vivienda de
Protección Oficial sita en, piso 2. iZ'-luierda, bloque .. B", de la
avenirla Fernández Ladreda, cOl1vueHa a caBe Beata Maria
SúleJéld ycaJle Santa Cruz de Tenerife numero 2, de Cádiz,
solicitada por su propi.etario don R~)ge!io Hernández PeyrÓ.

Lo que participo a V, L para su conocimiento y efeÚos.
Dios gU~jrde a V. 1. muchú~j 8iíos.
Madrid, 13 de diciembre de 1972_-P. D., el StdJSLCHll¡lrío,

Antonio Leyva y Andia.

11mo, Sr, Director general del instituto Nacional de la Vivienda.

onDEN de W de diciembre de 1972 por la que
se ,jescaliíi-::.a !a v;'.'íeIHta de Protección Oficial
~ita. en la rambla d6l Gi:meral Franco, nUlne
ro 155, piso 8.° dere-:ha. de .Santa Cruz 'le Tene
rife. de doña Maria Cejuelo Su4rez e hijus.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente lF-VS-l002i60, del Instituto
Nacionai de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por doña María C8íUdo Su~rez e hijos, como he
rederos de don Jorge Diaz Hernández, de la vivienda sita en
piso 8.° derecha de la finca numero 155 de la rambla, del Gene
ral Franco, de Santa Cruz de Tenerife;

Resultando qL',e por escl'ilUl'a de división otorgada ante
el Notario de dicha capital don Federico Nieio Viejobueno, con
fecha 6 de febrero de 1963, la indkada vivienda figu:m inscrlta
a favor del senor Diaz Hernandez por compra a don Tomú.s
Benjamín Gúl'ta Perez, en el Registro de la Propiedad d8 Santa
Cruz de Tenerife, en c; llbro 326, folío 96, finca n úmera 20.8&5,
inscripción 1.~;

Resultando que con fecha 11 de agosto de 1960 fue ca
lificado provisionalmente el pruyecto pHra la con,<.;trucción del
inmueble donde radica la prec.itada vivienda, otorgándose con
fecha Ji) de Jebrero do 1964, hRbii:ldoselB ccncedido los benefi
cios de c]¡('ncioncs tributarias y suf;yencién de ·30.000 pesetas.

Considerando que la duración del regimen legal eJé' las
vIviendas de P1'OteccIón Oficial e:" el de cincuenta HÚOS que de
termina el artículo 2. 0 de su Ley, aprobada por D(~creto 21-3Jf
1963, Y artículo 100 del Reglrúnen.l:o de 24 de julio de 1868 para
su apIicacíón, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus
disposlciones t¡·¿;nsito,ias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes anteriün:·shan sido derogados;

Cnnsideri1ndo que los propietarios de viviendas de Pro
1.fKCIÓn Ofícial que no quisieran s-oguir sometidos por mas tiem
po a h,s limitaciones que impone su regimen podrán so!icitar
lados::::alil'iGación voluntaria de la" mismas, a la que se podrá
acceder COll- las condiciones ~T rec;ulsitos expresados_ en los ar
ticulas 1-17 y 148 de su IJeglamcmto;

Considerando que se ha acreditado fehacientemenie ante
01 Inst.ituLú Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado
los beneficios económico" recibidos, no constando por otra parte
se deriven perjuicios para terceras personas ai llevarse ti. efec~

to esta descalificación;
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de

la Ley de Viviendas do Protecdón Oficial aprobado por Decre
to 2131/1068,.de 24.de julio; los axtícuJos 147, 148, 149, Y disposi
ciones transltorias 2." y 3,a del Reglamento para su ap!icació:l,

Este Mmisterio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección OJ'ici,-ll sita en piso 8,<> derecha, de la finca número 155
de la rambla del General Franco, de Santa Cruz de Tenerife,

Lo que pulicipo a V. L para s·, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añes. _
Madrid, 18 diciembre 1972.---':',P, D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andia,

Ilmo. Sr. Director general del dlStíluio Nacional de la Vivienda.


